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Juzgado Diecisiete Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cali 
Valle del Cauca 

                                                                      Interlocutorio No. 320 
 
RADICACIÓN:  76001-33-33-017-2023 -00224 -00 

ACTOR :  DARÍO CORTES ARBOLEDA Y OTROS. 
DEMANDADO: DISTRIT ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
 
Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
  
El señor DARIO CORTES ARBOLEDA, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 16.716.945 de Cali, actuando en nombre propio, ELBA ARBOLEDA DE 
CORTES(madre del señor Darío Cortes Arboleda),vecina del Municipio de Cali, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 27.522.077 de Tumaco- Nariño, CONSUELO OCAMPO 
(esposa del señor del señor Darío Cortes Arboleda),vecina del Municipio de Cali, identificada 
con cédula de ciudadanía No 24.496.788 de La Tebaida-Valle, ANDRES FELIPE CORTES 
BAZAN (hijo del señor Darío Cortes Arboleda),vecino del Municipio de Cali, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.151.954.358 de Cali, HECTOR ARNULFO GOMEZ OCAMPO 
(hijastro del señor Darío Cortes Arboleda), vecino del Municipio de Cali, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 94.233.439 de Zarzal- Valle, YEISON GOMEZ OCAMPO (hijastro 
del señor Darío Cortes Arboleda), ,vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.116.433.008 de Zarzal- Valle, YEINY CLARENA GOMEZ OCAMPO 
(hijastro del señor Darío Cortes Arboleda),vecino del Municipio de Cali, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 66.683.726 de Zarzal- Valle, SANTIAGO CORTES ARBOLEDA 
(hermano del señor Darío Cortes Arboleda), vecino del Municipio de Cali, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.761.794 de Cali, DOMINGO CORTES ARBOLEDA (hermano 
del señor Darío Cortes Arboleda),vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.911.680 de Tumaco-Nariño, ALBERTO CORTES ARBOLEDA (hermano 
del señor Darío Cortes Arboleda),vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.638.138 de Cali, HERNEY CORTES YELA (hermano del señor DARIO 
ARBOLEDA CORTES, vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 94.540.144 de Cali, ALEX ALBERTO CORTES CRUZ (hermano del señor Darío Cortes 
Arboleda), vecino del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.538.882 de Cali, ELSA CORTES ARBOLEDA (hermana del señor Darío Cortes 
Arboleda), vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.865.526 de Cali, MARIA DEL CARMEN CORTES ARBOLEDA (hermana del señor Darío 
Cortes Arboleda), vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31894.931 de Cali, MARLLEN CORTES YELA (hermana del señor Darío Cortes Arboleda), 
vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.641.730 de Cali, 
DANIEL ALEJANDRO CORTES ANDRADE (sobrino del señor Darío Cortes Arboleda), 
vecina del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.961.219 de 
Cali, JOSE DAVID CORTES MOLANO (sobrino del señor Darío Cortes Arboleda), vecina 
del Municipio de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.111.543.333 de Cali, 
MARIA DEL CARMEN CORTES MOLANO (sobrina del señor Darío Cortes 
Arboleda),vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.143.961.219 de Cali, MIRIAM GARZON OCAMPO (cuñada del señor Darío Cortes 
Arboleda), mayor de edad, vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.998.576 de Zarzal-Valle, GLORIA STELLA GARZON OCAMPO (cuñada 
del señor Darío Cortes Arboleda),vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.998.703 de Zarzal-Valle, BLANCA LUZ GARZON OCAMPO (cuñada del 
señor Darío Cortes Arboleda),vecina del Municipio de Cali, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 29.998.703 de la Tebaida-Valle MARIA ESMILDA OCAMPO AGUDELO 
(suegra del señor Darío Cortes Arboleda), vecina del Municipio de Cali, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 30.051.541 de Granada-Valle, quienes actúan en nombre propio  
y mediante apoderado judicial interponen demanda en ejercicio DEL MEDIO DE CONTROL 
DE REPARACION DIRECTA, contra el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI,  con el 
fin de que se obtenga el reconocimiento y pago total de los daños y perjuicios que fueron 
ocasionados como consecuencia de las lesiones causadas al señor DARIO ARBOLEDA 
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CORTES por accidente derivado de la existencia de un hueco ubicado entre la Calle 15 con 
Carrera 18 sentido sur-norte del Distrito Santiago de Cali el día 8 de mayo de 2022. 
 
Una vez reunidos los requisitos legales establecidos en los artículos 162 y subsiguientes del 
C.P.A.C.A., modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, el Despacho procederá a 
la admisión de la demanda en los términos del artículo 171 Ib.; en consecuencia, el Juzgado 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

1. ADMITIR el medio de control de Reparación Directa presentado por el señor DARÍO 
CORTES ARBOLEDA Y OTROS en contra del DISTRITO ESPECIAL DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 

2. NOTIFICAR personalmente esta providencia al DISTRITO ESPECIAL DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI a 
través de su representante legal o a quien este haya delegado la facultad para recibir 
notificaciones, así como también a MINISTERIO PUBLICO, en la forma y términos 
indicados en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 

3. CÓRRASE traslado de la demanda a la DEMANDADA y al MINISTERIO PÚBLICO   
por el término de treinta (30) días, de conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A, 
el cual empezará a contar conforme se determina en el artículo 199 de la misma 
normatividad, modificada por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021., término dentro 
del cual deberá contestar la demanda y allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes administrativos que dieron origen al presente proceso de 
conformidad con el artículo 175 del C.P.A.C.A modificado por los artículos 37 y 38 
de la Ley 2080 de 2021. 

4. RECONÓZCASE personería al Dr. JOSE EDWIN PULGARIN ASPRILLA con 

cédula de Ciudadanía No. 6.097.936 expedida en Cali y Tarjeta Profesional No. 
295260 del Consejo Superior de la Judicatura conforme a las voces y fines del 

poder conferido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
    NOTIFÍQUESE  

 
Firmado electrónicamente 

PABLO JOSÉ CAICEDO GIL 
JUEZ 

c.r.h 

 


